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BOLSA DE TRABAJO DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL DE LIMPIEZA (EDIFICIOS Y
COLEGIOS PÚBLICOS) Y DE OPERARIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE

CHIPIONA

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Otras

Requisitos: 1. Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 57 del RealDecreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleo Público.2. Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas, así como no

padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de lascorrespondientes

funciones.Cuando el aspirante tenga reconocida una discapacidad o incapacidad reconocida por la

Consejería de Salud o Bienestar Social o equivalente, deberá acreditarmediante certificado médico

que posee la capacidad para el desempeño de las funciones establecidas en la base tercera, que

deberá aportar si supera el procesoselectivo.Si el reconocimiento de la discapacidad o incapacidad

se produjera con posterioridad a la fecha de finalización del proceso selectivo, se deberá presentar el

certificado médico, que acredite que posee la capacidad para el desempleo de las funciones

establecidas en la base tercera en cualquier momento, y en todo caso, deberá presentarlo cuando

comunique la aceptación o renuncia del puesto de trabajo ofertado en el plazo concedido al efecto.El

Ayuntamiento valorará con la citada documentación si el candidato se encuentra apto para el

desempeño de las funciones establecidas en la cláusula tercera deesta base.Si el informe

presentado en el plazo concedido al efecto para la aceptación o renuncia al puesto de trabajo,

declara al candidato no apto para el desempeño de las citadas funciones y es definitivo, será

excluido de la bolsa de trabajo medianteResolución del a Alcaldía y notificado en los términos

establecidos en la Ley 39/2015 de 1 de octubre.3. Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.4. Estar en posesión del título de certificado de haber

estado escolarizado o equivalente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine

elplazo de presentación de instancia. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá

acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación, u Administración equivalente que tenga

competencia en la materia.5. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio

al Estado, a la Comunidades Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el

ejercicio de funciones públicas.* PARA MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES.

Organismo: Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz)

Plazas: Bolsa de Empleo

Plazo: 2018-12-07

Observaciones: - Creación mediante el sistema de concurso- oposición libre de una bolsa de trabajo que atienda

a las necesidades temporales de personal de limpieza y operarios dependiente de este

Ayuntamiento a fin de

cubrir provisionalmente el servicio y hasta que sea posible la provisión definitiva del puesto de

trabajo, así como para cubrir necesidades transitorias de personal por eventualidades varias

como bajas por enfermedad, maternidad, sustituciones por vacaciones y otras circunstancias,

que permitan la contratación de manera rápida y ágil, todo ello con pleno respeto a los principios
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de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y agilidad previstos en nuestro ordenamiento jurídico,

de conformidad con las consignaciones presupuestarias existentes en plantilla.

Dicha bolsa se utilizará para la realización de contrataciones temporales y no permanentes, a

jornada completa o parcial, de acuerdo con las necesidades del

servicio.

* PARA MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES.

Fuente: http://www.aytochipiona.es/

Fecha de publicación: 29/11/2018
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